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del Estado, en Monterrey, á primero de Noviembre 
de ~il novecientos siete.-C. Madrigal, diputado 
pres1dente.-A. Lartigue, diputado secretario.--C. 
Lozano, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debirlo cumplimiento. 

Monterrey, Noviembre 8 de 1907.-B. Reyes.
Ramón G. Chávarrz; Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Conslt1ucio
na! del Estado L1'bre y S()berano de Nuevo León, 
á todos sus ltaln'trtntPs snbed: 

Que ~n uso de las farnltades que me confieren 
la fracc16n XI del artículo 84 de la Constitución 
Política Local, y el artícn lo 29 de los transitorios 
d~I Decre~ de 5 ¡e Octubre de 1888, he tenido á 
bien expedir el siguiente: 

Reglamento Interior del Hospital "González". 

Art. 1 º. El Hospital «Go■zález» se destina á 
alojar y asistir en él á los enfermos de ambos 
sex_os, Y to~os sus empleados y sirvientes están 
obligados a procurar que uno y otro servicio se ha
gan correctamente. 

Art. 2º Se admitirán en él á las cinco clases 
de enfermos de que habla el articulo respectivo del 
Reglamento Exterior. 

~rt. 3º En los Departamentos del Hospital se 
aloJ~rán los enfermos segun las clases á que se 
destinan y enfermedades de que padecen. 
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Organizadón. 

Art. 4º El régimen interior del Hospital se di
vidirá en facultativo y administrativo: el primero 
~erá representado P?r un Director y se~~ido por él 
mismo, por los Médicos de Salas, A.uxil1ares de l~s 
Médicos y Enfermeras. El segundo por el_ ~dm1-
nistrador y demás empleados del E5tablecmuento, 
hallándose todo bajo la vigilancia de la Dirección 
é inspecci6n del Consejo de Salubridad del Estado. 

Servicio facultativo. 

Art. 5º. La planta de este servicio se compon
drá de un Director, Médicos de Salas, Auxiliares 
de los Médicos y Enfermeras. 

De lo~ enfermos. 

Art. 69 Al enfermo que se presente en la Ad
ministración, con los requisitos que manda el Re
glamento para ser admitido en el Hospital, se le 
dará entrada y se colocará en el Departamento 
que, por su enfermedad, clase y turno le corres
ponda. 

Art. 7º. Una vez admitidos los enfermos, de
ben sujetarse á las prescripciones siguientes: 

I. Quedan obligados .á prestarse á los recono
cimientos que ordene el Director y Médicos, y su
jetarse á la prescripción facultativa respecto á me
dicamentos y alimentación. 

II. Ningún enfermo puede te::ier en las enfer
merlas: animales, armas, muebles, ropas, d_inero ni 
alguna otra cosa para divertirse, como instrumen
tos de música, naipes etc. 
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lII. No le será permitido conservar cerca de s 

en s~ bur6, 6 bajo las ropas de sus camas, resto 
de alimentos, ropa sucia, ú otros objetos que n 
sean _ _los a,bsolu!amente indispensables para s 
serv1cw, as1 médico cerno económico. 

IV. No recibirán de fuera del Establecimient · 
alimentos, medicinas, ni cualesquiera otras cos 
que les sean perjudiciales; solo podrán recibir ro
pa, libroH y recados de escribir. , 

V. _No harán uso de lámparas, velas y otra 
cualqmera luz que no sea la que proporcione el 
Establecimiento. 
. VI. No pegarán en las paredes estampa~, ó 
1mág~nes de sant· ,, papdes ú otra cosa que las 
ensucie. • 

VII. Ningún cnfc , mo puede vender 6 comprar 
en las enfermerlas, ,a sea á sus compañeros ó á 
cualquiera otra_ persona, ¡,renda alguna, a~nque 
sea de su propiedad. 

VIII. Los enfermos guardarán en su alojamien
to el mayor silencio posible, no molestando á sus 
compañeros con gritos, palabras 6 set'iales ofensi
vas, ni de algún otro modo. 

IX. Si el enfermo lo solicita, podrá permitír
se)e .t~ner recad~ de escribir y libros, sitmpre que, 
á_Jmc10 del Médico, no le sea perjudicial el ejerci
cw de la lectura 6 escritura. 

X. Todos los enfermos deben estar en la cama 
que le~ corresponda en el_ momento que la campana 
anuncie la llegada del Director 6 Médico de Sala. 

XI. Los enfermos no saldrán de las enferme
rías, si no es por prescripci6n del facultativo, y 
para sus necesidades urgentes. 

XII. No hablarán en alta voz, ni conversarán 
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con sus vecinos mientras dure la visita en su Sala, 
sino que guardarán el mayor orden y compostura. 

XIII. Las qutjas que tengan que exponer los 
enfermos, las manifestarán verbalmente 6 por e~
crito al Director, al Médico de su Sala, al Admi
nistrador 6 á la Enfermera Mayor, para que en ca
so de i;er justificadas se atiendan por quien corres
ponda.. 

XIV· Siempre y en to~o caso serán respetadas 
lati opiniones y crt'encias religiosas de l~s enfermos, 
á quienes, si lo solicitan, He les proporc1ont1rán los 
auxilios de la religion que profesen. 

XV. íuando algún enfermo He encuentre en ti 
caso de ~ufr:r una operación quirúrgica de impl)r
tancia, mau1fe~tará al Médico si c~tá 6 no confor
me con que se le haga. En c.,so de ~st~rlo, queda 
obligado á perman_ecer en ~l. Establ~c1mien10 hastt1 
su completa curación 6 ahv10 n·_l~t1vo,_ y no se le 
podrá dar de alta, aunque lo sohc1te, _si_ no tR qu_e 
á juicio del MédiLO no le resulte pe1JU1CI0 al n:t1-
rarse. 

Cuando el enfr1·mo no esté conforme con Rufrir 
la operaci6n, si la ciencia no encuentra otro ~eóio 
de curarlo, detide luego ~e le dará de alta. Si e~
tuviere privado de conocimiento, se procederá sm 
consultarlo, de acuerdo con los preceptos de la 
ciencia médica. 

XVI. Cuando manifieste un t nfermo no tener 
voluntad para continuar en el Hospital, ~olicit;,rá, 
su alta del Director 6 Médico de su Sala, la que le 
será concedida, siempre que no se encuentre en _el 
caso que sdia.la la fracción anterior, 6 esté á d1s
posic1ón de alguna Auto1idad. 

XVII. Ningún enfermo será d11do de alta sm 
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ia orden verbal 6 por escrito del Director 6 de al
guna Autoridad competente y en todo c;so tendrá 
co~ocimiento el Director, para los efectos consi
gutentes. 

XVIII. Las faltas de los enfermos las reprende
rán los empleados superiores con amonestaciones, 
si son leves, dando siempre cuenta de lo ocurrido 
á la Dirección, y si son graves, ést1 determinará 
de,de luego lo que crea conveniente, según el ca
so, dando en seguida parte á la Autoridad que co
rresponda. 

XIX. L?s enfermos al entrar al Hospital, pue
de~ depositar en la Administración, dinero, ú otros 
obJ~tos, de lJs que se les estenderá un recibo, y al 
sa lf les Reran devueltos. En caso de muerte se 
entregarán lÍ sus deudos, si los tuvieren, y si nadie 
se presentare á ~eclamar dichas prendas, se dará 
par~e á la Autoridad para que disponga lo con
veniente. 

Del Director. 

. ~rt ~- El Director del Hospital tendrá bajo su 
v1gdancm y responsabilidad el régimen interior 
del Establecimiento, y el personal dP, éste lo res
petará como á la autoridad principal de él. 

Art. 9º. Son atribuciones y deberes del Direc
tor, aparte de las ya señaladas en el Reglamento 
General, los siguientes: 

J. Pasar visita diariamente á la Sala 6 Salas 
que tenga á su cargo, pudiendo extenderla á todos 
los ~epartamentos del Hospital, absteniéndose de 
°:1od1ficar tratamientos, si no es en caso de urgen
cia, 6 con consulta del Médico respectivo. 
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II. Hacer las curaciones y operaciones _qu1:ur-

gicas de cierta importancia, para lo cual, s1 lo JUZ· 

ga necesario, podrá invitar á que 1~ ~yude, alguno 
6 algunos de los profesores de Med1cm11. 

III. Hacer que el encargado de su Sala llev~ al 
día su Ordenata, asentando ~n ella _con clar1dad 
todo lo relativo á la asistencia, curac16n y obser
vacionts de los enfermos. 

IV. Señalar á todos los empleados del Establ~
cimiento, cualquier otro servicio, según la urgencia 
del caso, en todo lo que no esté expresamente de
terminado en este Reglamento. 

V. Presenciar las autopsías cuando lo j~zg~e 
necesario, y cuidar de que se anoten en la historia 
que del enf~rmo se haya llevado, lo~ datos anato
mo-patológ1cos recog1to-,, en el cadaver. 

VI. Dar, asociado con quien corresponda, cuan
do lo pidan las autoridade_s de quiene~ dependan 
los enfermos, la¡¡ clasificac10nes de hendas ú otras 
lesiones así como las reftrentes á cadáveres que 
por la a~toridad competente le sean remitidos para 
su reconocimiento . 

VII. Dar permiso á los Auxiliares de los Médi
cos y demás empleados del Establecimiento, para 
salir á paseo 6 algún negocio urgente, procur~ndo 
que se turnen en estas licencias, de ~odo que s1em• 
pre haya en el Hospital uno de guardia. 

VIII. Promover ante el Superior Gobierno del 
Estado, las mejoras y reformas que juz_gu_e necesa
rias para el buen servicio del Establec1m1en to. 

IX. Vigilar las obras que sobre mejoras mate
riales se emprendan en el Hospital. 

X. Informar al Gobierno mensualmente y cuan-

• 
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do é.,te Io di8ponga, del est<ldo que guarda el Hos
pital. 

Xl. Firmar, en uni6n del Médico que de~igne, 
las clasificaciones Médico-legales de todos los le
sionados ó muertos que se reconozcan en el Hos
pital. 

XU. D,ir cuenta oda ocho di.is á la Secretarla 
de G'lbierno del movimiento de vacuna Jeneriana. 

XIII. Dar CU !nta mensualm:!nte á la Secretaría 
de Gobierno de los trabajo~ hechos en el Labora
torio Antirrábico. 

XIV. Remitir mensualmente á la Secretaría de 
Gobierno un duplicado del Corte de Caja de se
gunda op~rnción practicado por la Administraci6n 
(c)n sus comprob1ntes correspondientes); una no
ticia de lo recaudado por la misma Oficina, y un 
estado que manifieste el movimiento de enfermos. 

XV. Cuidar de que los instrumentos quirúrgi
co, se conserven en perfecto aseo y que no se per
mita sean llevados fuera del Establecimiento. 
XVI. Llevar un libro donde se asentarán todas las 

opaaciones practicad1s en el Hospital, con especifi
cación de los proc~dimientos que se siguieren, las 
cau,as que las motivaren y los resultados de ellas. 

XVII. Llevar un libro para la estadística gene
ral del Hospital. 

XVIII. Recibirá los miembros del Consejo de 
Salubridad, cuando se presenten á la visita del Es
tablecimiento, dándoles cuenta de las novedades 
que hubiere, é informándoles sobre todo cuanto 
pregunten referente al servicio del mismo. 

XIX. Visitar las enfermerías varias veces al 
día para cerciorarse de que nada falti, y de que to
dos cumplan con sus obligaciones. 

• 
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Art. 10. Lis faltas temporales del_ Director se

rán suplidas por la persona que designe el Go-

bierno. · da er·mi A t 11 El Director será qmen conce ~ -
so /r;s p~rsonas que deseen visitar el Hospital. 

De los Médicos de Salas. 

Art. 12_ Para s~r Médico de Sala del -~ospit~l 
"G'.Jnzález'' se necesita tener los requisitos si-
guientes: . d 

1 Tener titulo legalmente autoriza o. u: Ser propuesto en terna por la Direcc\ón del 
Hospital y obtener el nombramiento respectivo del 
Gobierno. · d 

Art. 13_ Son obligaciones de los Médicos e 
Salas, además, de las sefialadas en el Reglamento 
Exterior, las siguientes: . 

1 Presentarse diariamente al «Hospital Gon
zá.le¡» á la hora_ que d~te:mine la Dirección. f . 

II. Pasar visita d1anamente á • los_ ~n ermos 
ue por la misma se le asignen, presc~ibiendo. el 

iatamiento Médico-Quirúrgico, la ahmen~ac16n 
y cuidados de que deban ser objeto los pacientes. 

III. Hacer por si las curaciones que por su 
delicadeza reclama,en sus personales atenc10nes y 
cuidados. • • 

IV. Vigilar que el encargado de su se'.vicrn 
haga diariamente las curaciones Y observaciones 
que Je fueren encomendadas. . 

v. Usar en sus pr~scripdones médtea~ los me
dicamentos de efecto más seguro Y experimentado, 
pudiendo, sin embargo, en:ipl_ear los nuevo~ a~en
tes terapéuticos con conoetmiento de la Dirección.. 

16. 
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VI. Vigilar todas las curaciones. 
VII. Dar aviso sin demora á la Direcci6n, cuan 

do baya algún enfermo contagioso, para que desde 
luego sea separado: procurando siempre dictar in
?'1-ediatamente todas las medidas provisionales que 
Juzgare oportunas para evitar el contagio. 

VIII. Presentar por escrito á la Direcci6n las 
observaciones que juzgue útiles, por tender, ya á 
mejorar su servicio, ó por ser de importancia cien
tífica para el Hospital. 

IX. Ayudará la Direcci6n en todo aquello que 
tanto en lo cient.ífico como en lo material, redunde 
en beneficio de la instituci6n. 

X. Hacer serv·c1 1 de vigilancia, cuando le to
que su turno. 

XL Hacer lo~ diagnósticos lo más pronto que 
le fuere posible, siguiendo siempre la clasificación 
de Bertillón; cuidando que queden correctamente 
asentados en la Ordenata. 

XII. Cuidar que los enfermos de su cargo ob
serven con exactitud todas las prescripciones re
glamentarias, y que en todo lo que les correspon
de, baya el más perfecto orden é irreprochable aseo. 

XIII. Cuando bubie1e enfermo que necesite ope
raci6n de alguna importancia, dará cuenta á la 
Direcci6n, para que ésta determine quien deba 
practicarla. 

~IV. Ayudará la Direcci6n en todas las ope
raCiones que se hagan á los enfermos del Hospital. 

XV. No separarse del Hospital, sino después 
de dar aviso al Director. 

XYI. Informar mensualmente á la Dirección, 
de la conducta que hayan observado los emplea
dos de su servicio. 
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XVIL Dar parte pormenorizado y diari~mente 

á la Direcci6n, de todas_ las novedades ?ab1das en 
su servicio durante el d1a y noche anteriores. 

XVIII. Procurar siempre, estar al tanto de to
dos los adelantos de las ciencias médica!. 

XIX. Presenciar todas las au~~psias de los 
enfermos que fallecieren en su serv1c10 y las que 
determine la Dirección. . 

XX. Cuando lo ordene el Dii:e~tor, s,e . asoe1ará 
á é:;te, para hacer cualquie_r serv1c10 med1co-le~al 
mandado por alguna autond_ad c~mpetente,_lo mis
mo que, para firmar las das1ficac1ones ó dictáme-
nes periciales. . . 

XXI. Vigilar en general el b~en aseo é h1g1ene 
de la Sala 6 Salas de su cargo, as1 como_ la conser
vaci6n de sus muebles, útiles, ropas, mstrumen-
tos, etc. . 

XXII. Cuando le toque guardia, no ¡;;~ separa-
rá del Hospital sino hasta las diez .Y. media de la 
mafiana, y hará por la tarde una v1s1ta al Estable
cimiento para recetar á. l?s enfermos que hayan 
ingresado después de v1s1ta. . . 

XXIII. Harán cuando lo determme la ~uec
ción clasificaciones médico-legales de los lesiona
dos y muertos, presentándolas siempre ~l Director 
para su revisión antes de pasarlas al copiador. 

XXIV. Harán el servicio de vacuna y procura
rán recoger toda la mayor parte de linfa que se 
pudiere, de los niños que presenten buenas pús-
tulas. . f 1 XXV. Harán la recolecci6n de lm a con e 
mayor cuidado posible, cuidando de que lo_s tnbos 
queden llenos y sin sangre, y los cr.rrarán a la lam-
para ó con lacre. 
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xxvr. Antes de hacer la recolección de la 1i 

fa vacu~al, tendrán cuidado de que las pústul 
estén bien ~esarrollada~, y de que los niños n 
presenten nmguna afección sospechosa de la pie 

XXVII. . Al ~acer las picaduras de las pústu
las, las clasificaran con bastante cuidado procu 
ra~do no herir profundamente aquellas d fin de 
evitar la salida de sangre. · ' 

XXVIII. El servicio médico comenzará á 
las 8 a. m. 

Del Administrador. 

Art. 14. Para ser Administrador se necesita 
ser mayor de e~ad, i~óneo, de buena conducta y 
d~r fianza á sat1sfacc16n de la Secretaría de Go
bierno. 

. Art. 15. Son atribuciones y deberes dei Admi
mstrador, además de los señalados en el articulo 
respectivo _del Reglamento general, los siguientes: 

I. Cuidar de qu,-- ('O todo el Establecimiento 
se consery~ el más perfecto orden y aseo. 

II. V1g1lar que los enfermo~ se sujeten estric
tamente á !_as prevenciones _de este Reglamento. 

III. Cuidar que la servidumbre del Hospital, 
tr_aten á los enfermos con el miramiento y huma
nidad que reclama su estado. 

IV. Amonestar dentro de los términos del Re
g:lamento, á los empleados que le son subalternos 
s1 faltaren á sus deberes, y corregir las faltas de 
l?s en~ermos del mismo modo. En caso de rein
cidencia, ? de falta grave, dará parte al Director. 

V. Cuidar que los artículos y efectos contrata
dos para el consumo diario, sean suficientes y de 
la mejor calidad. 

-]25-
Vl. :Mantener en perfecto érden lo~ libros, do

cumentos y demás papeles pertenecientes al ar-
h. de modo que puedan ser consultados con C IVO, • 

facilidad cuando fuere necesario._ . . 
VII. Formar anualmente un rnve~~no _mrnu-

• 0 de todos los mutbles, enseres y uttles, mstru-
c1os l'b 
mentos quirúrgicos, Botica, ropa y i ros que per-
tenezcan al Hospital, que se~á firma~o por él y 
visado por el Director. Este mventano l~ presen. 
tará á la Dirección para que ella lo rer~uta á la 
Secretaría de Gobierno, dejando una copia para el 
archivo del Establecimien~o. 

VIII. Vigilar que los alimentos para los enfer-
mos estén bien preparados. . . . 

IX. Vigilar el consumo d1ano de ahment.os, 
para que vea si el gasto está exactamente arregla
do al cálculo previo que de ellos se ha. hecho, Y 
cuidar de que no se distra!gan de su objeto, pues 
están exclusivamente destmados para los ~nfermos. 

X. Recibirá cuando esté ausente ~l 1J1rector, á 
los miembros del Consejo de _S~lubndad q~e se 
presenten á visitar el Establecmnento, y les infor
mará sobre los puntos que desearen acerca del ré
gimen interior del mismo. 

XL Expedir á cada enfermo que e~té de alta, 
si lo salicita, una boleta donde conste s1 sale cura-
do 6 solamente aliviado. . 

XII. No permitir se saquen ~uera del Esta_blec1-
miento, los libros, muebles y útiles pertenecientes 
al Húspital. 

XIII. Llevará al dla el libro de vacuna. 
XIV. No permitirá que los deudo~ de algún en; 

fermo que haya muerto en el Hospital, en~ren a 
ver el cadáver cuando se hace la autopsia, m antes 
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de que esté arreglado, vestido y puesto en 
mortuoria. 

XV. Recibir y atender á las personas que 
presenten á visitar el Establecimiento. 

XVI. .A.I toque de llegada del Director se pr 
sentará en la Dirección para dar parte cie las no 
vedades ocurridas en todo el dta y la noche ante 
riores. 

XVII. El d!a último de cada mes hará por du 
plicado un corte de Caja de segunda operació 
una noticia de lo recaudado de Pensionistas, La
boratorio .Antirrábico, linfa vacuna) y desinfeccio
nes, un legajo de la cuenta de la Administración 
donde manifieste los Ingresos y Egresos, con sus 
comprobantes respectivos, una noticia de los ino
culados en el Laboratorio Antirrábico y otra de 
los niños vacunados y linfa recojida; todos estos 
documentos con el Vº. Bº. del Director. 

XVIII. Cada año formará nuevo inventario d 
los libros, instrumentos, muebles y útiles del Es
tablecimiento, para agregar los que nuevamente 
se bailan adquirido, y dar de baja }03 que se en
cuentren deteriora:ios 6 inútiles, firmado por el 
y visado por el Director. 

XIX. El Administrador podrá salir en horas 
que no sean de despacho, á negocios urgentes, su
pliéndole en sus funciones el que designe la Di
recci6n. 

XX. Los días que indique la Tesoreria Gene
ral del Estado, formará la N ómioa de los emplea
dos del Hospital, para que con el Vº. Bº. del Di
rector recoja su valor y lo distribuya. 

XXI. Llevará un libro para Pensionistas, que 
presentará mensualmente á la Dirección y á la 
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I,. del -:::;stado para su revisión. 

Tesorer.. ~ . d e · 
XXII. Llevará un L(bro e ªJ3· 
XXlIL Llevará un ~1bro Mayor. 
XXIV. Llevará un ltbro para apuntar la ventt 

de linfa vacunal. d fi de mes un estado que 
XXV. Formar ca a n . . t de la 

. .. el movimiento de medwmas, o ro 
;~;~~~. y otro del estad? de movimiento de roli~ 
cu ~s documentos en um6n d~ lo~ demás de 
d y mes los presentará á la D1recc16n. l 

e XXVI. Llevará un Libro ear,a . anotar o que 
se recaude por inyeccione_s antirrab1cas. ue 

XXVII. Llevará un Libro p~ra a~otar lo q • 
. e {'n numeiario) por desmfecc10nes . 
m~e: 1~ El Aí1 ministrador no tendrá más su-

peri~r- in~ediato que el Direc:or y efe!~ot~?e~ J~~ 
Médicos de Salas. Los dem s_ emp 
tablecimiento le estarán subordinados. 

De los Auxiliares de los Médicos. 

.A.rt. 17. Son deberes de los auxiliares de 

Médicos· · ·t e 
I Ácompañar á los Médicos en la v1s1_a qu 

ase~ á la Sala ó Salas que les esten deRtrna?as, 
llevando una ordenata. donde anotarán con . tinta 
las enerales de los enfermos, fech~ de _entraaa, la 

g . .6 Médica el régimen dietético y demás 
prescnpc1 n ' d f resando 
dispo~iciones respecto de ca a en_ er1:110, ex¡ uien 
además si es preso, pobre, pens!omsta, e q . s 
de ende <lemas datos que Juzgue. necesario 

p 'dy r al Médico en sus diag-n6st1cos. 
para ayu a 1 R t · 0 lo que 

II Asentar diariamente en e ece ari 
se h~ya prescrito á los enfermos, entregándolo en 
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a otrca con la firma del Mé . 

cho. .Al hacer los . d1co para sn despa 
d 1 . asientos no us á d 1 -

e_ o.; enlermos [exce ció ar . e nombre 
Primera y Demente Jp . n de los Pens10nistas de 
con el número de l s smo que se les designará 
hará las boletas de :1~=~~ fue _ocupen. Además 

III. Hará todas las e ~nc1ón. 
rugía que ordene el MéJ;1rac1ones de pequefía Ci-

IV. Acudirá á la E ¡¡1co. 
llamado pa¡a tener co n e:m~rla cada vez que sea 
cidente 6 novedad nhoc1m1ento ?e cualquier in-

V B · que aya ocurrido 
. . ªJº su resp b'J'd . 

• mstrumentos y ute ·tnsa I I ad cuidará de los 
la Dirección para ef~ JO~ que se le entreguen por 
rará se conserven en berv1c10 de su Sala y procu-

VI H á uen estado. 
· ar su gu d' 

c!ones de este Re 1:~~:t°onforme á las disposi-
cm, turnándose cogn o respecto de ese servi 
horas que acuerde elsuD~ompaflero en los dlas y-

VII P 
1rector 

· odrá salir d I E · 
terminadas sus diarias e b/tab!ecimieoto una vez 
no esté de guardia y a ~ I~aciones_, siempre que 

VIII. Hará, cuando vtan o al J?1rector. 
la autopsía de los cadá o dedtermme el Director 
ran S veres e enfer ' en su ala y las d I . mos que mue-
fuera del Establecimi e o~ que sean remitidos de 
Letrados. ento, por 6rden de los Jueces 

IX. Tendrá cuidado de 
q~e?en bien asentados lo d' que e~ la Ordenata 
v1m1ento de enfermos sh i;gnóst1cos y el mo

X. .Ayudará al Dir~~~o u O en su servicio. 
oper_a:iones quirúr icas r ó á los ~édicos en las 
se~1c10s á que fuefe lla~~~;e practiquen y demás 

~ I. Deberá vivir en el H~spital. 
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xn. Las faltas temporales las cubrirá su com· 

paliero 6 segun lo que determine la Direcci6n. 
XIII. Por ningún motivo dejará su servicio, y 

principalmente cuando esté de guardia, ni se reti
rará del Establecimiento hasta que se presente el 
que deba sustituirlo, permaneciendo en su puesto 
hasta que la Direcci6n disponga lo necesario. 

XIV. Procurarán tener siempre todo el mate
rial de curaciones para cuando lo pida el Médico 
6 el Director. 

De ln,s Enfermeras. 

Art. 18. El servicio de Enfermeras estará for
mado por la Enfermera Mayor, y las subalternas. 
La primera de acuerdo con el Director V las nece
sidades del servicio, distribuirá su personal en el 
Laboratorio Antirrábico, Botica, Salas, Cocina, Ro
pería, etc. etc., y les exigirá el buen desempelio 
de sus tareas de acuerdo con lo que se consigna 
en este Reglamento. 

Art. 19. Son deberes de la Enfermera Mayor: 
I. Vigilar todos los servicios de las enferme

ras y demás empleados. 
II. Enmendar sus faltas. 
111. Procurar que ningún enfermo se quede sin 

sus medicinas, alimentos y su respectiva curación, 
cuando estuviere anotada en la Ordena.ta . . 

IV. Cuando hubiere alguna falta que no pudie
re corregir, dará aviso al Director para que dis
ponga lo necesario. 

V. En todos los servicios procurará se guarde 
el mayor orden y aseo, y que todos cumplan con 
lo prescrito en este Reglamento. 17. 
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. VI. No tendrá más superior inmediato que 

Director, y para todos los servicios-del interior 
Establecimiento se entenderá con aquél. 

Deberes de /as demás Enfermeras. 
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0 día de su prescripci6n, dando aviso á la En

ermera Mayor cuando faltare algún medicamento 
ara que con el acuerdo de la Direcci6n, sea susti
uido, á fin de que no se quede ningún enfermo sin 
u prescripci6n medicamentosa. 

l. La encar~ª?ª de la Sala de Operacio XL La encargada de la Despensa: dist:ib~irá 
hará el aseo á d1ano, y cuando fuere necesario as semillas y alimentos conforme se haya md1ca-
de los filtros é instrumentos. 0 y en proporción al número de enfermos . 
. II. Ayudará al Director en las operaciones XII. Cuidará de la reposición y conservaci6n 

ciándose á la Enfermera Mayor. e todas las semillas. 
Ill. La encargada de la Botica, hará diariam XIII. Cuidará del orden en la cocina. 

t~ el d~spacho de los recetarios por riguroso tur XIV. Cuidará de que los alimentos queden bien 
s!n deJar Pº: esto, de dar preferencia á las indi reparados. 
Clones del Director y las que vayan anotadas c XV. Cuidará de que ninguno del servicio se 
la palabra «urgente». IV p , quede sin alimento. 

h 
.d rocurara ~ue todas las i:ece!as sean d XVI. La encargada de la Ropería hara la en-

pac a as con exactitud v suma limpieza · d 1 , 1 L d ' · dº V Pro á · · trega semanaria e a ropa a a avan ena, m 1-
á las botella~ura: que en 

1
10~dbrdevetes que pon cándole la que fuere necesario se hierva 6 se lleve 

. , v yan con c an a y anotados d 
tinta, la Sala á que se destinan, el número de por separa o. 
cama y el uso de la medicina que conten an. x,vn. Hará el separo de las prendas de ropa 

VI. Consultará á Ja Enfermera Mayof cuan segun el estado de uso en que se encuentren y por 
crea que alguna receta vaya mal prescrita. Salas. 

VII. Llevará al día un libro de entradas XVIII. Cuidará de que las ropas deterioradas 
segundo para facturas, y otro para inventarios' se estén continuamente remenaando por las mu-

V~I~. Cuan~o h,aya que hacer algún pedid~ jeres dementes _que se hallen en condiciones de 
med1cmas, avisara á la Enfermera Mayor, p hacer ese trabajo. . . 
que con la orden del Director, procure la firma d XIX. Hará cada mes 6 cuandp lo determine la 
Administrador para su pedido. Dirección, un estado que manifieste el movimiento 
. IX. Vigilará de la más escrupulosa conserv de rópa, especificando el estado de uso y las pren

ción de las sustancias medicinales y del sumo as das que necesitan reposición por so completo dete-
de la Botica y sus útiles. rioro. 

X. Hará el despacho de los recetarios el m· XX. De las dos enfermeras encargadas del ser-
vicio del Laboratorio Antirrábico, una de ellas será 


